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6.- En caso de agotamiento del presupuesto, y siempre que no hubiera expirado el plazo de presentación, podrán seguir 
registrándose solicitudes, que formarán parte de una lista de reserva provisional, que serán atendidas en el caso de que 
se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria o se hayan producido revocaciones o desistimientos. En ningún caso, 
la incorporación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para el solicitante, hasta que 
no sea notificada la concesión. 
7.- En caso de querer renunciar a la subvención deberá hacerse mediante escrito a través de registro electrónico. De 
haberse recibido anticipo procederá su reintegro más el importe de los intereses legales que procedan. 
 
Artículo 11. Gestión de las ayudas 
La gestión de las solicitudes de subvención previstas en la presente orden corresponde a la Dirección General de 
Vivienda, Patrimonio y Urbanismo de la CAM, como órgano instructor. 
Artículo 12. Resolución y recursos 
1. La Orden de concesión o denegación de las ayudas solicitadas corresponde al titular de la Consejería, o a la 
persona que actúe mediante delegación y será notificada de forma individual al interesado. 
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud que incluya la documentación indicada para cada programa. En caso de no haber sido 
recibida resolución en dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud. 
 
No obstante, cuando en la solicitud de subvención del programa 3 se aporte únicamente la memoria justificativa, el órgano 
competente podrá dictar resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un 
plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión, se aporte el proyecto, según 
corresponda, así como el resto de la documentación que estuviera condicionada a la redacción de éste. Este proyecto 
deberá contar con la conformidad del destinatario último. 
 
3. No podrán realizarse modificaciones sustanciales del proyecto que alteren su naturaleza, ubicación o que 
conlleven un incumplimiento de los requisitos para considerarse actuación subvencionable. Si se diera la circunstancia 
de que existen cambios de aquellos elementos que hubieran motivado el reconocimiento de la ayuda y que pudiera 
determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la misma deberá comunicarse de inmediato. La no comunicación de 
estas modificaciones a la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo de la CAM será causa suficiente para 
el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente. 
 
Si se trata de modificaciones no sustanciales, que no produzcan cambios en las condiciones básicas para considerar la 
actuación como subvencionable, deberán reflejarse en la memoria justificativa que se presente tras la finalización de las 
obras. Si las modificaciones conllevan un incremento económico, estas no derivarán en el derecho al aumento de la 
ayuda, salvo que exista sobrante en el crédito y no existan perjuicios para terceros. 
 
4. Contra la Orden de concesión, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de Alzada ante el 
Presidente de la CAM, en el plazo de un mes. 
5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar 
lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 
de marzo, o al reintegro total o parcial en el caso de haber recibido anticipo. 
 
Artículo 13. Justificación de las actuaciones.- 
1. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda debe 
realizarse ante la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, como órgano Instructor, en un plazo máximo 
de tres meses desde la finalización de las actuaciones. Para ello, el beneficiario de las ayudas debe aportar la 
documentación que se especifica para cada programa. 
2. En caso de que el destinatario último de las ayudas no cumpliera con la obligación de justificación establecida 
en el presente apartado en el plazo establecido, no se abonará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de esta, solicitando el reintegro del anticipo, en su caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para 
ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
3. Para los supuestos en que las solicitudes deban venir acompañadas de memorias económicas, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 63 d) del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. se flexibilizarán los compromisos plasmados en las mismas, en el sentido de que se 
permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención. 
4. Para la justificación de las actuaciones subvencionables deberá presentarse relación clasificada y firmada de 
las facturas y los correspondientes justificantes bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que 
respondan al presupuesto y contratos presentados. 
 
Artículo 14. Abono de las ayudas. 
1. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las ayudas, así como la entrega 
de toda la documentación, se ordenará el pago de la subvención, o la parte restante, en caso de haber existido anticipo, 
con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, del 
Next Generation EU. 
2. En el caso de que la obra se hubiese desarrollado sin ajustarse al proyecto inicialmente presentado o hubiese 
sufrido modificaciones sustanciales con respecto al mismo, la cuantía máxima aprobada podrá minorarse con informe de 
los Servicios Técnicos y previa Orden de declaración de pérdida parcial del derecho a la subvención de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
3. El pago de la ayuda concedida quedará condicionado a que exista constancia por parte del órgano instructor 
de que la entidad beneficiaria cumple con los requisitos exigidos en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el destinatario último no acredite que se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no ser deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, salvo para ayudas inferiores a 10.000,00 €, según se detalla en el artículo 5 de la presente orden, en virtud 
del art 63 del RD-L 36/2020, de 30 de diciembre. 
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